RES.Nº 926/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019
(E.E.Nº 2019-17-1-0001810, Ent.N° 1413/19)

VISTO: el Oficio Nº 90/19 de fecha 26/03/019, remitido por la Junta Departamental de Tacuarembó, al que se adjuntan actuaciones relacionadas con la donación del inmueble propiedad de la Intendencia, empadronado con el N° 18.520, Manzana 872, sito en la localidad catastral de Tacuarembó, sobre la continuación del Bulevar Ing. Manuel Rodríguez Correa;

RESULTANDO: 1) que ADEOMT (Asociación de Empleados y Obreros Municipales de Tacuarembó), por Nota de fecha 6/08/2018, solicitó la donación de un terreno para una Cooperativa en formación, CO.VI.MU.TAC (Cooperativa de Viviendas de Funcionarios Municipales de Tacuarembó);



     2) que el Intendente de Tacuarembóó por Oficio            N° 468/18, de fecha 23/11/2018, solicitó a la Junta la anuencia respectiva para donar a CO.VI.MU.TAC, el inmueble propiedad de la Intendencia empadronado con el N° 18.520, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 37 de la Ley    Nº 9.515 de fecha 28/10/1935 y 81 del T.O.C.A.F;



      3) que  la Junta Departamental de Tacuarembó, por Resolución N° 7/2019 adoptada en sesión de fecha 22/03/019 por unanimidad de 26 votos en 26 Ediles presentes, dispuso conceder al Ejecutivo Departamental la anuencia solicitada, previo informe del Tribunal de Cuentas;



      4) que se adjunta Cédula Catastral emitida por la Dirección Nacional de Catastro, de la que surge el valor real del inmueble, en el año 2018, que asciende a la suma de  $ 143.003;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo previsto por el Artículo 274 de la Constitución, competen al Intendente “las funciones ejecutivas y administrativas de la Intendencia” y según lo previsto por el Artículo 276 representar al departamento en sus ”contrataciones con órganos oficiales o privados”;




2) que el Artículo 276 de la Constitución pone a cargo de la Junta “considerar las solicitudes de venia o acuerdo que el Intendente le formule”;




3) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Numeral 2º del Artículo 37 de la Ley Orgánica Municipal Nº 9.515 de fecha 28/10/1935;





4) la presente donación se realiza en favor de una entidad de bien público y no supera el límite de la contratación directa según lo dispuesto por la parte final del Inciso 2 del Artículo 83 del TOCAF; 




5) que tanto en la iniciativa del Ejecutivo como en la anuencia otorgada por la Junta, establecen el destino que debe dar al inmueble la donataria, por lo que la Intendencia en el contrato de donación a celebrar deberá recoger el mismo, como condición o modo (Artículo 1615 del Código Civil), que será la construcción de viviendas por los funcionarios del Ejecutivo Departamental, integrantes de la Cooperativa CO.VI.MU.TAC;

 
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales B) y E) de la Constitución;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la donación del inmueble Padrón Nº 18.520 a  la Cooperativa CO.VI.MU.TAC;
2) Téngase presente   lo  señalado en el Considerado 5); 

3) Devolver las actuaciones.
lc

